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    República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Junio del año Dos Mil Veintiuno  

De conformidad con la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y justificada la imposibilidad de asistir a la audiencia, por 

parte de los demandantes y el apoderado judicial, el juzgado, dispone: 

 

1 – Aplazar la audiencia programada para el día 25 de junio de 2021, hora 9 
A.M., por las razones expuestas en la petición. 

 

2 - Señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 14 del mes de SEPTIEMBRE del 
año 2021, para llevar a cabo la diligencia de Deslinde, la que se verificará de 

manera virtual en cuanto a la recepción de testimonios, y la contradicción al 
dictamen pericial y/o citación del perito a la audiencia; las demás partes de la 
audiencia se verificará de manera presencial en el bien inmueble objeto de la 
Litis, tal como lo prevé el artículo 403 numeral 1 del C.G.P. Comuníquesele a 
las partes en forma legal. 

 

3 – Prevenir a las partes, para que presenten sus títulos a más tardar el día 
de la diligencia. 

 

4 – ORDENAR citar al perito a la diligencia. Cítesele en legal forma. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

  

(Firma escaneada) 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 

notifica por anotación en Estado No. 38 hoy 

25 de Junio de 2021 

 

La secretaria, 

 

Nancy Lucia Moreno Hernandez 
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